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República, de Colombia. — Gobierno Nacional : 

Bogotá, D. E., 20 de diciembre de 1974. 

Publíquese y e jecútese. 
A L F O N S O L O P E Z M I C H E L S E N 

El Minis t ro de Gobierno, 
Cornelio Reyes. 

El Minis tro de Hac ienda y Crédito Público, 

Rodrigo Botero Montóya. 

El Je fe del D e p a r t a m e n t o Adminis t ra t ivo del Servicio 
Civil, 

Jaime Ldpera. 

LEY I de_ 1973 

- ( ene ro 10) 

por la cual sé reglamenta el inciso 3» del artículo 198 dé la 
Constitución Nacional, sobre ásociacionés aé mühicipios. 

El Congreso -de Colombia 

D E C R E T A : 

Articulo 1? Dos o más municipios, aunque per tenezcan a 
d is t in tas ent idades ' terr i tor iales , pueden asociarse p a r a or-
ganizar c o n j u n t a m e n t e lá pi 'éstacióñ de servicios públicos, 
p rocurando el desárrollo. in tegra l de la región- comprendida 
en sus t é rminos terr i tor iales . 

Artículo 2? Las asociaciones de municipios pueden l imi tar 
su objeto o un de te rminado servicio u obra de in terés 
común, o extender lo a varios servicios municipales . T a m -
bién pueden pac ta rse p a r a p lanear , f i nanc i a r y e jecu ta r las 
obras p a r a lá pres tac ión de tales servicios; p a r a p res t a r o 
admin i s t r a r los servicios" mismos o comprender so lamente 
cualquiera de tales actividades. -

Artículo 3? Las asociaciones de municipios soru ent idades 
admin i s t r a t ivas de derécho público, con persort^rm ju r í -
dica y pa t r imonio propio .é independiente del de Tos m u -
nicipios que las const i tuyen; se r igen por sus propios es ta-
tu tos y gozarán, p a r a el desarrollo de su objeto, de los 
mismos derechos, privilegios, exenciones y prer roga t ivas 
acordados por la ley a los municipios. Los actos de las 
asociaciones de municipios son revisa-bles y anulables pol-
la jurisdicción contei lc ioso-adminis t ra t iva . 

Artículo 4? Cada municipio- podrá fo rmar , a la vez, pa r t e 
de varias � asociaciones que a t i endan dist intos objetivos. E n 
cambio, los municipios asociados no podrán pres ta r , s epa ra -
damente , los servicios que a suma la asociación. 

Artículo 5» Ningún distr i to munic ipa l pierde n i cornpro-
"mete su autonomía- fiscal; polít ica o admin i s t ra t iva por 
af i l iarse o per tenecer a u n a asociación de municipios; sin 
embargo, todo municipio asociado e s t a rá -obligado a c u m -
plir los -estatutos y reg lamentos de la en t idad y a a c a t a r 
las -decisiones* que adopten sus directivas pa ra el cabal cum-
pl imiento de sus f ines. 

Artículo 6? -La asociación- voluntar ia -de municipios se 
concer ta rá med ian t e acuerdos expedidos por los -respectivos 
concejos municipales , -en los cuales se a p r o b a r á n los es ta-
tu tos de la en t idad . Al convenir u n a asociación; los 'mu-
nicipios in teresados d e t e r m i n a r á n su organización, la f o r m a 
de administración- de sus bienes y servicios, y la represen-
tación de los municipios asociados eh los ó iganos de admi-
nis t ración, con sujeción a -ias n o r m a s de la presérite -ley. 
- Articulo 7? L a const i tución � de u n a asociación de m u n i -

cipios, o su vinculación a una ya existente, .podría hacersé 
obligatoria por disposición de las asambleas -depar tamen-
tales, a iniciat iva del gobernador -respectivo, cuando la m á s 
ef ic iente y económica,presta 'ción de los servicios públicos así 
lo requiera. Las asambieás , en el mismo acto, que ordene la. 
asociación, d e t e r m i n a r á n la f o r m a de adminis t ra r , los bienes 
y sérvicios qué se le adscr iban, la representac ión de los 
municipios asociados -en sus órganos de adminis t rac ión y 
las medidas tend ien tes a Hacer efect iva la orden de asocia-
ción, pudiendo. pa r a ta l efecto, ap l i ca r - a favor de la en t i -
dad los auxilios -o -aportes conque él d e p a r t a m e n t o cont r i -
buya a f inanc ia r las óbias y servicios públicos que cons-
t i t uyan su objeto. . � .... . 

Artículo 8? P a r a cumplir su objeto, las asociaciones de 
municipios estará-ñ f acu l t adas : 

á) P a r a é lábórar planes, p rog ramas y estudios técnicos 
de los servicios -públicos de in terés iritermuhiCipal y de "las 
obras necesar ias p a r a desarrollarlos, en coordinación con 
los concejos de los municipios; � , 

b) P a r a decidir cuáles de los servicios u obras real izadas 
deben ser re t r ibuidos pór médió dé t a sas o cuotas de reem-
bolsó por lós beneficiarios directos! y p a r a l iquidar lá c u a n -
t ía y establecer la f o r m a d'e pagó dé los t r ibutos corres-
pondientes ; 

c) P a r a promover obras de fomen to munic ipa l qué bene-
ficien a los municipios asociados, de preferenc ia aquellas 
que por sil na tu ra leza y extensión - iesporidah a -las necesi-
dades colectivas y que puedan realizarse o explotarse en ' 
f o r m a Conjunta pa ra el íriéjór aprovechamien to dé ios r e -
cursos ; 

d) P a r á Organizar- lá prestación de servicios públicos de 
los municipios asociados, integrándolos, o pa ra crear los 
organismQs y realizar las obras necesar ias pái-'á su -.ade-
cuado func ionamien to o pa ra asumir la prestación de nue -
vos servicios: 

- e"> P a r a or ien tar la tecnif icación de las adminis t rac iones 
municipales, y pres tar les asesoría 'técnica;- adin ' iñistrát ivá y 
jur ídica a los municipios que se la soliciten; 

f-> Para- ¡coordinar, med ian te planos reguladores, el desa-
rrollo u rbano de los municipios asociados; 

g) .-pára liacér "los és túdiós ' de njpstSs y t a r i f a s de- 'los .ser-
vicios que pres ten y obtener su aprobación, cuando és ta se 
requiera; ' ' " - - � 

�li) P a r a realizar los" p rogramas y e j e c u t a r las obrks de 
interés común que convengan a preservación y san idad dél 
medió ambiente , asi corrió a la 'defensa y conservación dé 
'los recursos na tu ra l e s de lá región, con sujeción a las leyes 
y o rdenanzas que r i j an esta ma te r i a ; 

j) P a r a e laborar y adop ta r su presupuesto, y p a r a e je-
cu tar ú -ordenar la ejecución de las obras proyectadas , 
cont ro lando sú correcta realización; y 

j) P a r a celebrar con t ra t a s y negociar los emprést i tos ne -
�césarios pa ra el cumpl imiento adecuado de s u s ' f ines. 

Artículo 9* Las übi!as cuyos planes y proyectos adopte 
una asociación dé municipios sé t end rán , pa ra todos lós 
efectos legales, como de ut i l idad pública y de beneficio 
común; por ende, serán susceptible de la contr ibución de 
valorización y del procedimiento de expropiación, conforme 
á los preceptos légales correspondientes . 

Las asociaciones de municipios- t e n d r á n -derecho a lá asis-
tencia técnica y económica de la Nación, de los d e p a r t a -
mentos y de las -entidades descentral izadas . 

Artículo' .10. Cada asociación d e municipios deberá coor-
dinar sus p rog ramas con los p lanes generales dél país, es-
pecia lmente con los organismos nac iohal y d e p á r t a m é n t a l 
dé plane'ación, p a r a evi tar duplicidad de labores y obtener 
el máx imo beneficio de los recursos na tu ra l e s de la región. 

Articulo 1-1. Delégase en las asociaciones dé municipios 
que se creen -o func ionen conforme á esta ley la f acu l t ad 
de reg lamenta r , distribuir , conceder, suspender o legalizar, 
eii nombre de lá Nación, el uso y explotación de las aguas 
de uso público en los t e r renos de su jurisdicción; pa r a f ines 
domésticos, industr ia les o de abas tec imiento público, su j e -
tándose, p a r a ello, a -las, disposiciones nacionales vigentes 
sobre la mate r ia . 

Artículo 12. Los -estatutos de cada- asociación de muriiei-
p ios ideberán prec isar , -cuando menos : 

a) Qué municipios lá f o r m a n ; el nombre , domicilio y 
dirección de la asociación;-

bi Qué servicios públicos const i tuyen su Objeto; 
� c) Los apor tes de -los municipios asociados y los dérriás 

bienes que fo rmen su pa t r imonio ; 
d) Por cuán to t iempo se p a c t a la asbciación; 
e) Competencia de sus órganos de adminis t rac ión y la 

representac ión que t e n d r á n en ellos los asociados; 
f) 'Procediendo p a r a r e fo rmar los es ta tu tos ; modo de 

resol-ver las d i ferencias que ocur ran en t re los .asociados; y 
lo . re lat ivo 'a la disolución y liquidación de la asociación, y 

g> Régimen in te rnó de adminis t rac ión: 
Artículo 13 . 'Cada asociación de .municipios t end rá los si-

guientes órganos de admin i s t r ac ión : 
Asamblea Genera l .de Socios; 
J u n t a Adminis t radora , elegida por aquel la , y 
Di-rector Ejecutivo, nombrado .por la J u n t a , qúe se rá el 

r ep resen tan te legal de l a asociación. � 
Articuló 14. El -ejercicio d e ' l a f.únción dé miembro dé la 

J ú n t a Directiva, de una asociación de -municipios,- por pa r t e 
dé' quien sea, a la veas. Concejal municipal , será gra tui to , 
pero quienes, en tal caso,, res idan -en -lugar dis t inta ál domi-
cilio de la asociación, t e n d r á n de recho a viáticos d u r a n t e 
los 'días en que haya dé reunirse la J u n t a . 

Artículo 15. Las ' disposiciones sobre 'Organización y f u n -
c ionamien to dé los concejos munic ipales y las -reíeréntés a 
los concejales les Serán aplicablés, en lo pert ihenté ' , á las 
J u n t a s Direct ivas de las asociaciones d e municipios, y a 
sus in tegrantes . 

Articuló 16. Cada asociación de municipios, ciñéiidosé a 
su propia organización es ta tu ta r i a , podrá admin i s t r a r y dis-
p o n e r - d e su pa t r imonio; ii-itegrado pór : 

a) Los bienes, auxilios, rén tas¡ párticipaeioheS; s i tuados 
fiscales ó cont r ibuc iones que fie cedan ó apor ten , to ta l ó pá r -
.Cialmehte, la Nación; los 'depar tamentos o los muiiicipiós 
y los. establecimientos públicos desceñtralizád'os ; 

b) Lás donaciones, legados ó sumiriistró's gratui tos , de 
cua lqu ie r índole que le hagan inSt'itueióñés pr-ivádás ó per -
sonas par t icu lares ; . 
- C> El producido dé las t a r i f a s dé sus sérvicios. dé las so-
bre tasas qué le- aútor icé lá ley. y dé los g ravámenes o con-
t r ibuciones que cO'bi-e pOi valorización, .y 

d) Los demás bienes qúe ' 'adquiera cómo-persona jur ídica 
�y el producto de IOS ingresos o aprovéchámiéi i to qué obtenga 
por cualquier otro concepto. 

Articuló 17. Lós bienes y, en general , les recursos ele las 
asociaciones dé "municipios sólo podrán des t inarse a lá crea-
ción, me jo ras -y sostenimiento de sus servicios, ó a obras 
de in terés colectivo. La responsabi l idad de ios municipios 
�que se asoc ien . e s ta rá l imi tada a sus respectivos apor tes 
pa t r imonia les . 
. Artíciilo Í8. Facú l tase a las Asambleas Depár t i imenta lés 

y a los Concejos Municipales pa ra que cedan, en todo o en 
oar te , bienes o r en t a s propios en favor de las asociaciones 
<3¡f¡ munic ip ios-que operen dent ro de -su jurisdicción. 

Artículo 19. El control fiscal de las asociaciones fo rmadas 
por muiiicipiós de úii mismo d e p a r t a m e n t o corresponderá 
a la Cont ra lo r ia D e p a r t a m e n t a l , a menos que la asociación 
organice sil propia cóñtrá lor íá . Si ios municipios per tenecen 
a varios depártpanentos, la Asamblea Genera l de la Aso--
ciación establecerá su propio s is tema de control fiscal. 

�Artículo 20. Las asociaciones dé municipios que ya exis-
ten quedan somet idas al régimen establecido én la présente 
Ley, én cúan to sé a ju s t en a los f ines previstos en el inciso 
3? del ar t iculo 198 de la Const i tución Nacional . 

Artículo 2i. Es ta Ley regirá desde su promulgación. 

Dada en Bogotá, D. E., el día cinco de diciembre de mil 
novecientos .Setenta y cuatro . 

El Pres idente del honorable Señado,-

J U L I O CESAR TURBAY AYA1.A 

El Pres idente de la honorable C á m a r a de Represen tan tes , 

LUIS VILLAR-BORDA 

El .Secretario Genera l , del honorable Senado, 

. ' ' " Amaury Guerrero 

El Secretar io Genera l de lá H. C á m a r a dé Répresehtah tes , 

Ig-naeió Láguado Moneada. 

República, de Colombia. - Gobierno Nacional. - Bogotá, <V 
D. E„ 10 de enero de 1975. 

Publíquese y ejecútese. 

El Minis t ro de Gobierno, 

A L F O N S O -LOPEZ M T C H E L S E N 

Cófriéiio Reyes. 

LEY 2 de 1975 

(enero 10) 

por la cual la Nación se vincula á lós í lóga ies Juveni les 
Campesinos, se concede una a^ tómáfc lóh y s¡> d ic tan n o r m a s 

de beneficio social a í á Cóifiüniáá'd cáiíipesina. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
"ti 

Artículo 1? Autorízase a. "Fundación de Hugares . Juve -
niles Campesinos" con-personer ía jurídica nüriiérO i)532.de 
1970, confer ida median te Resolución número 1006 de 1974, 
con sede en Bogotá, pa ra hacer r i fas de inmuebles, con o ® 
sin muebles y enseres, sin sujeción a láf disposiciones n a -
cionales sobre loterías y r i fas , a razón c'.e una anual . 

Articuló 2? -Las boiétiis de es ta r i fa quedan exentas dfe 
impuestos nacionales, y podrán venderse l ibremente en todo 
el terr i tor io de la República. 

Artículo 3? El control y vigilancia de la r i f a a que se 
ref iere esta Ley serán ejercidos por el Ministerio de Sa lud 
Pública, en los té rminos del Decreto número i-14tí dé Í943, 
en 'cuanto le sean aplicables. 

Artículo 4" Las ut i l idades de ésta r i fa serán apl icadas ex-
c lus ivamente a la creación, construcción, dotación y f u n -
c ionamiento de "Hogares Juveni les 'Campesinos". 

Articulo 5? P a r a el m a n e j o dé lo recibido por la r ifa , lo 
mismo que pa ra la disposición de ese dinero! de acuerdo 
con sus f inés y 'objetivos, ésta'bíécésé úria j u n t a in t eg rada 
de la siguiente m a n e r a : él Diréctdr ó r ep resen tan te legal 
de los "Hogares Juveniles Campesinos"; la p r imera d a m a 
de la Nación, quien la pres idi rá ; dos friiernbros de- esa mis -
ma ent idad, el Minis t ro de Salud o su delegado y l o s ' P r e -
sidentes de .las Comisiones Quin tas dél Sena&o: y dé ' la 
C á m a r a dé Represen tan tes : . 

Articuló '61? É§ta i-ifá podrá táriibi'éñ hacer sórtéós pi'drhor 
cionales de bienes muebles, en iá : f o r m a qüé- sé Ctnisidére.-^J. 
más conveniet í té .para" él :búeh . éxito de d i chas - r i f a s , ba jo 
el control del Ministerio de Salud Pública. " > 

Articulo T9 Es ta Ley regirá desdé :sü sanción-. ' � ' 

Dádá éh Bogotá, t). E., a los trece días del mes de d ic iem-
bre de mil .novecientos se tenta y cuatro . - ' 

El Prés'idéñté dél hóñóráBlé .Séñácíó, 

J U L I O CESAR TÜRBAY AYAI.-A 

El Pres idente de la honorable C á m a r a de Regr 'eseñtáíi tés, 

LUIS VILLAR B O R D A 

Éi Secretar io dél hóñói'able Senado de la República, '-

AHlaury G ú e r r é r o 

El Secretar io de la honorable C á m a r a de -Representantes , 

Igftáfció Laguádo - Maneada . 

-Réjáébiieá' de- ©oíómbia. Gobierno Nacional . - Bogotá 
D. E., 10 de enero de 1975. - . . 

Publ íquese y ejecútese. , 
" A L F O N S O L O P E Z M T C H E L S E N 

El Min i s t id .dé Saiúci Pública, 
Haroldo Calvo. Núnez. 

LEY 5 de 1975 

(enero 10) 

por-la cual se ap rueba el "Acuerdo de Cooperación S a n i t a r i a 
"Mitre la República de Colombia y la. República Federa t iva 
del Brasil , pa ra la región amazónics" , hdphíS én la . tíiiiílad 
flg BSg-ütá, 'a. los diez ílíás dél mes cíe marzo de mil nove-

cientos se ten ta y dos. 

El Congreso de Colombia 

DECP„ETA: 
/ � . . . ' . � � 

Artículo único. Apruébase el "Acuerdo de -Cooperación 
�Sanitaria en t re lá -República de -Colombia y l a - R e p ú b l i c a ^ 
Federa t iva del Bríisil pá"rá lá región amazónica" , hecho én ~ 
Bogotá, a los diez días del mes d e marzo de mil novecientos. , 
se ten ta y dos, cuyo t-e'xto oficial es él s iguiente: 

Acuerdo dé Cóoperafción Saiitar'iá tíntfé lá República cíe 
�OcHorñbia y lá República FCritíFartiiá déí Brasil, liara" 15. & 

régión ahiázónica. 

El Pres idente de la República de Colombia y el Pres i - _ 
dente de la República Federa t iva del Brasil cons iderando: ' 

Que los problemas de-sa lud qué a f e c t a n ' l a s comunidades 
bras i leñas y colombianas en l a . región amazónica son 
idénticos; � . 
� -Que la solución de tales:" problemas exige", ademas"' fié l á 
ifhjáiáritaciói-i dé -Huevas fórifias cié 'ásistéliciá- méáieá,'' -&1 ~ ' 



D I A R I O O F I C I A L 

» 

M a r t e s 2 8 de enero de 1 9 7 5 187-

per fecc ionamiento y la coordinación de los actuales , servicios 1 

de salud; 
Que f r e n t e a las precar ias condiciones san i t a r i a s de la : 

región deben ser in tensif icados: 
a) -Los p rogramas de erradicación de la ma la r i a ; 
b) Los p rogramas de erradicación de la viruela; ¡ 
c) La c a m p a ñ a contra la f iebre amar i l l a silvestre y los , 

estudios sobre la arbovirosis existentes- en la región; j 
," d) El combate a la lepra, dada la gran incidencia de | 
f o r m a lepromatosas en la región amazónica ; j 

e) Las c a m p a ñ a s con t ra la tuberculosis, las en fe rmedades ¡ 
venereas y o t ras enfermedades , pa ra cuyo control sea ne- ; 
cesaría la acción de ambos gobiernos; j 

Que la coordinación de los p rogramas de salud de los : 
Gobiernos colombiano y brasi leño en la región amazónica, j 
es ac tua lmen te imperiosa visto los nuevos planes de des- ; 
arrollo de las respectivas áreas amazónicas ; j 

Resolvieron celebrar el presente Acuerdo y pa ra tal f in 
n o m b r a n sus respectivos Plenipotenciar ios , a saber : j 

El Pres idente de la República de Colombia al señor doc- � 
tor Alfredo Vázquez Carrizosa, Minis t ro de Relaciones Ex- ' 
t enores ; 

El Pres idente de la República Federa t iva del Brasil a - s u 
excelencia el señor F e r n a n d o R a m o s de Alencar; ' E m b a j a d o r 
Ex t raord ina r io y Plenipotenciar io del Brasi l en Colombia, 
quienes después de exhibir y c a n j e a r sus correspondientes : 
plenos poderes y encont rados en buena y debida fo rma , 
convinieron lo s iguiente: 

I . Viruela. 

.1. Organizar y e jecutar u n a c a m p a ñ a con t ra la viruela 
que ga ran t i ce su erradicación procurando, a lcanzar una co-
�bertura a p r o x i m a d a m e n t e del 100% de l a población en el 
m á s corto plazo posible. 

2. Mien t ras se a lcanza el. 100% se debe vacunar la pobla-
ción susceptible de los nacidos en este periodo y de la 
población no cubier ta en el- período anter ior 1 
� 3. Establecer puestos de vacunación en localidades d e ' l a 
f r o n t e r a de t r áns i to in ternac ional . 

4. Not i f icar todo caso de viruela de acuerdo con e l ; re-
g lamento sani ta r io in te rnac iona l número 2. 

5. Usar vacuna liofilizada de acuerdo con las no rmas 
in ternacionales . 

6:. Emplea r .técnicas de vacunación ap robadas por la Or-
ganización Mundia l de la Salud y hacer evaluación cua-
l i ta t iva de los resultados. 

7. Crear , me jo ra r y m a n t e n e r servicios de laboratorio, de 
diagnóstico e investigación, en cada uno de los dos países 
y .proporcionar el uso de los mismos, cuando sea necesario. 

8. Recomendar que el diagnóstico de la viruela será r ea -
lizado, s iempre ba jo el control y con la ayuda de un labo-
rator io . 

,- 9. Inves t igar y controlar , por la vacunación inmedia ta ; 
todo foco de viruela, conf i rmado o sospechoso. 

10. Recomendar el in tercambio de virus vacinico y técni-
co de preparac ión de vacunas ant i -var iólosa, así como el 
suminis t ro de vacuna cuando sea necesario. 

I I . Malar ia . 

1. E j e c u t a r el p r o g r a m a de erradicación de la ma la r i a 
de acuerdo con las n o r m a s in ternacionales , en la zona con-
t e m p l a d a :por el presente Acuerdo, in tens i f icando la c a m -
paña- en las. zonas ac tua lmen te en explotación y hac iendo 
todos los estudios prepara tor ios necesarios pa ra iniciar un 
vasto p lan-de erradicación en las á reas no explotadas den t ro 
de la mayor brevedad posible. 

2. - In tens i f i ca r la evaluación epidemiológica p a r a lograr 
u n a cober tura integral del á rea , c reando f i jos de not i f ica-
ción de los casos febriles y complementando esa red de in-
fo rmac ión con puestos volantes. 
� 3 . ' E n fases avanzadas del p rograma, invest igar las causas 
de la persis tencia de la t ransmis ión, t omando las medidas 
adecuadas p a r a el iminarlas . ¡ 

. 4. Siendo la erradicación de la ma la r i a condición básica 
para- el desarrollo del á rea amazónica de los países, mere -
cerá a tención pr ior i tar ia , do tando el p r o g r a m a con recur -
sos suf ic ientes y oportunos, empeñándose ios respectivos 
gobiernos, por otro lado, en obtener ayuda de los organis-
mos in te rnac iona les competentes . 
' '5. Recomendar que los servicios locales de salud se orga-
n icen con el objeto de asumir la responsabi l idad del .pro-
g r a m a después de las fases de a taque y consolidación. 

6. Considerar como á reas de ma la r i a e r rad icada so la^ 
m e n t e - aquel las como -tales dec laradas por la Oficina ' 
San i t a r i a P a n a m e r i c a n a . 

I I I . Fiebre amar i l l a . 

1. In tens i f i ca r la vacunación, cont ra la f i e b r e ' a m a r i l l a 
de modo que se a lcance la protección del mayor n ú m e r o 

~ posible de hab i t an t e s de la región y con el. p r o p ó s i t o . d e 
-llegar a cubrir el 100% de la población expuesta al riesgo. 

2. En relación al Aedes Aegyti, m a n t e n e r vigilancia s a -
n i t a r ia . de conformidad con las no rmas de la Organización 
P a n a m e r i c a n a de la Salud. 

3. M a n t e n e r vigilancia en las á reas en que es endémica 
la f iebre amar i l la silvestre, valiéndose pa ra ello de la vis-
cerotomia y, cuando fuere posible, de las p ruebas serológicas 
específicas, pa r t i cu l a rmen te de la prueba de protección a 
los grupos h u m a n o s no-vacunados . 
�� 4. Realizar, investigaciones sobre depósitos y t r ansmiso-
res de la f iebre amar i l la , y o t ras arbovirosis, sobre todo en 
zonas de colonización. 

. 5. Not i f icar con la brevedad posible, cualquier caso de 
;í iebre. amar i l l a én la fo rma dispuesta por el -Reglamento 
i n t e rnac iona l número -2. - - ' 

IV . Lepra . 

1. E j e c u t a r u n . p rog rama que d isminuya la difusión de la 
lepra , h a s t a que deje de const i tuir u n problema grave de 

. s a l u d pública en la región amazónica . — . 
2. I n t e g r a r las act ividades re lacionadas con el control ele 

,1a lepra,-en los.:.servicios generales de salud con el previo 
ad ies t ramien to - de personal médico . y auxiliar.-. 

3. Real izar el censo leprológico de las á reas que t engan 
valor epidemiológico. 

4. . Real izar el t r a t a m i e n t o ambula tor io y domiciliario 
intensivo, de todos los en fe rmos con la f ina l idad de, en 
menor espacio de t iempo posible reducir su número a pro-
porciones que no cons t i tuyan peligro pa ra la colectividad. 

5. Rehab i l i t a r social y. económicamente a los enfei-mos 
con la f ina l idad de que éstos no cons t i tuyan una carga 
p e r m a n e n t e -para el Es tado y se in tegren to t a lmen te a la 
sociedad nacional . 

6. Organizar e in tens i f icar la vigilancia san i t a r i a de los 
contactos con-las poblaciones a fec tadas por la lepra. 

7. Rest r ingir el i n t e rnado en -hospitales especializados 
a los casos con indicación médico-social. 

8. Vacunar r u t i n a r i a m e n t e con B. C. G . liofilizada, has t a 
que consiga u n a cober tura útil. 

9. Establecer es t recha cooperación en t re las au tor idades 
san i t a r i as <le las respectivas regiones, amazónicas en cuanto 
al suminis t ro de drogas y productos biológicos así como a-1 
personal y al . t r anspor te necesarios. 

-V. Ot ras en fe rmedades t ransmisibles . 

F o m e n t a r a t ravés -de las unidades san i t a r i a s f i j a s locali-
zadas en las á reas f ron te r izas y de los servicios fluviales 
0 aéreos de salud, el estudio y la ejecución de medidas que 
t iendan- al me jor control de la tuberculosis, de las en fe r -
medades venéreas y . o t r a s , p a r a cuyo f in sea necesaria la 
acción coordinada de ambos Gobiernos. 

VI. Disposiciones generales . 

1: Re i te ra r que todo y cualquier p lano de desarrollo, bien 
es t ruc turado, debe considerar como pr ior idad el respectivo 
p rograma de salud, pa r a gá ran t i za r su exequibilidad y 
eficiencia. 

2. Ampliar , me jo ra r e i nc remen ta r su servicio de salud 
y en par t icu la r los de las zonas rurales , suminis t rándoles 
recursos suficientes y adecuados, en personal , equipos y m a -
teriales, pa r a el mejor cumpl imiento de sus f inal idades . 

3. Autorizar eí in tercambio, .con los órganos locales de 
salud, de no rmas técnicas, procesos de t r aba jo s e i n f o r m a -
ciones estadíst icas y epidemiológicas, t endientes a evaluar el 
desarrollo, y progreso de los respectivos programas . 

4. Promover el in tercambio de personal de las d i ferentes 
act ividades de salud, con miras a . su mejor per fecc ionamien-
to y a la unif icación de los s is temas "de t r aba jo . 

5. Propiciar la me jo r í a de las condiciones ambien ta les 
y nutr ic ionales . 

6. E jecu ta r act ividades de educación san i t a r i a pa ra faci -
l i tar la consecución de los objetivos señalados. 

VII. Comité de Coordinación. 

1. -Con el objetivo de coordinar act ividades y llevar a 
efecto la ejecución de los p rogramas proyectados en el p re -
s e n t e . Acuerdo, cada país cons t i tu i rá un grupo regional de 
t r aba jo , in tegrado por los r ep resen tan tes de los respectivos 
servicios sani tar ios que a c t ú a n en la región amazónica , ase-
sorados si fue re el caso por otros técnicos expresamente 
designados por el Gobierno respectivo. 

2. Los grupos regionales de t r aba jo , se r e u n i r á n por lo 
menos u n a vez al año, a l t e rna t i vamen te en cada uno de 
los dos países, const i tuyendo un Comité de Coordinación. 

3. El Comité de Coordinación deberá evaluar la ejecución 
de los p rogramas , .estudiar IPS problemas que s u r j a n y pre-
sen ta r sugerencias a la consideración, de las au tor idades 
competentes de los dos países. v 

4. El Comité de Coordinación con ta rá con la asesoría 
de la Ofic ina San i t a r i a P a n a m e r i c a n a . 

5. T a n p r o n t o e n t r e en vigencia este Acuerdo deberán 
ser designados los miembros de los grupos regionales de 
t r aba jo . 

VI I I . Disposiciones f inales. 

1. El Gobierno de Colombia., se compromete a fac i l i tar el 
acceso y*la es tada del personal san i ta r io brasi leño que por 
razones técnicas tenga que t r a b a j a r en terr i tor io colombiano. 

2. El Gobierno de Brasil se c o m p r o m e t e - a faci l i tar el 
acceso y la e s t ada del personal san i ta r io colombiano que 
por razones técnicas t enga que t r a b a j a r en terr i tor io b ra -
sileño. 

3. El presente Acuerdó en t ra en vigencia-provic ional a 
pa r t i r de la fecha de su f i rma y en vigencia defini t iva 
30 días después del c a n j e de los i n s t rumen tos de ra t i f i ca -
ción que se e fec tua rá en la ciudad de Brasil ia. 

4. La vigencia del presente Acuerdo es indef in ida y 
d u r a r á h a s t a seis meses' después dé la fecha en que fuere 
denunc iado ' por escrito por u n a de las par tes con t ra t an tes . 
. 5. El '.presente Acuerdó será «llevado a conocimiento de los 

d e m á s países del con t inen te a t ravés ele la Of ic ina San i t a r i a 
1 P a n a m e r i c a n a . V 
i'. 'En fe de lo cual, los "Plenipotenciarios an te s nombrados , 
¡ .firman, el presenté . Acuerdo. .. 
j Hecho en-.la ciudad de Bogotá-,-a-los-diez días del mes de 
¡marzo, dé mil novecientos se ten ta y dos, en dos e jempla res 
; igua lmente válidos, cada uno en los -idiomas español y 
-portugués. , 

Por el Gobierno de Colombia,-

ALFREDO VAZQUEZ CARRIZOSA 

Por el Gobierno de la Repúbl ica Federa t iva del Brasil , 

F E R N A N D O RAMOS' DE. ALENCAR. 

Aprobado, sométase a la consideración del Congresp Na-
cional pa r a los efectos consti tucionales. 

jVIISAEL F A S T R A N A G O R R E R O 

El Minis tro de Relaciones Exteriores, 

Alfredo Vázquez Carrizosa. 

Es fiel copia del original del Acuerdo en t re la Repúbl ica 
de Colombia y .la Repúbl ica Federa t iva del Brasil relat ivo 

al Acuerdo de Cooperación San i ta r ia pa ra la región a m a -
zónica, cuyo original reposa en los archivos de la División 
de Asuntos Jurídicos de este Ministerio. 

Bogotá, D. E„ julio de 1973. 

Callos Borda Mendoza 
Secretar io General . 

D a d a en Bogotá, D. E., a los diez días del mes de diciem-
bre de mil novecientos se ten ta y cuatro. 

El Pres idente del honorable Senado, 

J U L I O CESAR TURBAY AYALA 

El Pres idente de la honorable C á m a r a de Representan tes , 

L U I S VILLAR BORDA 

El Secretar io Genera l del honorable Senado, 

Amaury Guerrero 

El Secrtear io Genera l de la H. C á m a r a de Represen tan tes , 

Ignacio Laguado Moneada . 

Repúbifca de Colombia. - Gobierno Nacional. - Bogotá, 
D. E.. 10 de enero de 1975. 

Publíquese y ejecútese. 

A L F O N S O L O P E Z M I C H E L S E N 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Indalecio Liévano Aguirre 

El Ministro~de Salud Pública, 

Haroldo Calvo Núñez. 

LEY 4 de 1975 

(enero. 10) 

por la cua! se aprueba el Acuerdo sobre Transpor t e s Aéreos 
en t re 1?. República de Colombia y la Repúbl ica de los Estadios 
Unidos de! Brasil , f i rmado en Bogotá a los 28 días del mes 

de mayo cíe 1958. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo 1? Apruébase el Acuerdo sobre Transpor tes Aéreos 
en t re la República de Colombia y la República de los Es tados 
Unidos del Brasil , f i rmado en Bogotá a los 28 días del mes 
de mayo de 1958. 

ACUERDO 'SO'BRE T R A N S P O R T E S A E R E O S - E N T R E LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y LA REPUBLICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DEL BRASIL. 

La J u n t a Mili tar de Gobierno de la Repúbl ica de Colombia 
y el Pres idente de la Repúbl ica de los Estados Unidos del 
Brasil , considerando que es conveniente favorecer el desen-
volvimiento de los t r anspor tes aéreos en t re ambos paises con 
el f in de es t rechar sus relaciones y de fomentar , s'u-ínter*-" 
cambio. 

H a n designado p a r a ese f in sus respect ivos .Plenipotencia-
rios, a saber : 

La J u n t a Mil i tar de Gobierno de la Repúbl ica de Colombia, 
al señor Doctor .Carlos Sanz de S a n t a m a r í a , Minis t ro tíe 
Relaciones Exteriores; 

El Pres idente de la República de los Estados -Unidos, del 
Brasil , al señor E m b a j a d o r José Carlos de Macedo Soarez, 
Minis t ro de Relaciones Exteriores; 

-Quienes, después de haberse comunicado sus plenos po-
deres, hal lados en buena y debida fo rma , h a n convenido 
lo s iguiente : 

A R T I C U L O I 

Cada una de las .Partes C o n t r a t a n t e s concede a la o i r á 
los derechos especificados en el p r e s e n t e . Acuerdo y su 
Anexo con el objeto de establecer los servicios aéreos in te r -
nacionales regulares descritos en éllos, y que en ade lante se 
denomina rán "servicios acordados". 

A R T I C U L O I I -

1. Cualquiera de los servicios acordados podrá ser i n a u -
gurado i nmed ia t amen te o en fecha posterior, a .voluntad, de 
la P a r t e C o n t r a t a n t e a la cual se conceden los derechos, 
previos lós siguientes requisi tos: 

a) Que . la P a r t e C o n t r a t a n t e a la cual se conceden los 
derechos haya designado u n a o var ias empresas aéreas de 
su nacional idad pa ra explotar la r u t a o ru t a s especif icadas; 

b) Que la Pa r t e C o n t r a t a n t e que concede los derechos 
haya dado la necesaria licencia de func ionamien to a la 
empresa, o empresas designadas, lo cual h a r á s in demora , 
observadas las disposiciones del p a r á g r a f o número 2 de 
este ar t ículo y las del ar t iculo IV. 

2. Las empresas aéreas designadas podrán ser l lamadas 
a probar , an t e las au tor idades aeronáut icas de la Par te Con-
t r a t a n t e que concede, los derechos, que se encuen t r an en 
condiciones de sat isfacer los requisi tos prescri tos por las 
leyes 'y reg lamentos n o r m a l m e n t e aplicables por tales au to -
r idades al funcionamiento , de empresas aéreas comerciales. 

A R T I C U L O I I I 

Con el f in de evitar p rác t icas discr iminatorias y de ob-
servar el principio de igualdad de t ratámientó:- . 

1. Los derechos que u n a de las Par tes Con t ra t an te s , im-
.ponga o permi ta que se impongan a la empresa o -empresas 
aéreas des ignadas por la otra Pa r t e C o n t r a t a n t e por e í .uso 


